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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 8 de octubre de 1953  

de acuerdo con las disposiciones  
vigentes

Francos (1)
Libras ................................ .
Dolares ...............................
Francos suizos .....
Francos Delgas .......... .
Florines .......... ................ ,.....
Escudos ............ ,.....................
Pesos argentinos m o n e d a

legal .........................
Coronas suecas - ..... .
Coronas danesas ...........
Coronas noruegas 
Deutschmarks

3,128 
30.660 
10.950 

252,970 | 
21.900 

288.157 
38,086 .

1,48
2,116
1,585
1,533
2,607

(I) Eí»te tipo oodrá sufrir ms modifica* 
cioues que se deriven del régimen francés 
tí® cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes 

Parques y Talleres de Automovilismo
El Excxno, Si\ Ministro del Ejército 

ha dispuesto se celebre la subasta nú
mero 228 para la adquisición de made
ras, con arreglo a los pliegos de condi
ciones técnicas- y administrativas esta- 
blecidas.

Los licitadores presentarán en el Al
macén Central de este Servicio, calle de 
Granada, núm. 53, Madrid, muestras dé 
los materiales que ofrezcan, ajustándose 
a  los plazos señalados al efecto en las 
condiciones técnicas de cada expediente, 
para efectuar la.s pruebas necesarias, re
lacionadas en duplicado ejemplar, y de 
aquellas que no fuera posible entregar 
por su gran peso o volumen expresarán 
sus condiciones de fabricación y carac
terísticas técnicas.

Dicha subasta se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a 
las dieciséis horas del día 27 de octubre 
de 1953, ante el Tribunal reglamen
tario

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten bajo 
«sobre cerrado y estén ajustados al mo
delo de proposición que a continuación 
se detalla.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a  los propios fabricantes y almace- 
cénistas; ae ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material, por un grupo de 
ellas o por la totalidad de las mismas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas y relaciones de material 
están a disposición del que lo solicite 
en las Bases de Parques y Talleres de 
Automovilismo de la Península, Jefatu
ras de Automovilismo Regionales y eu la 
Dirección General de Transportes, en 

. lós días y horas de oficina.
La * subasta se celebrará con arreglo 

al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército, aprobado por Real Orden 
Circular de 10 de enero de 1981 
(«G. Lj> núm. 14), Ley de 20 de diciem

bre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 359) y demás disposicio
nes complementarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Cíteié a todos los efectos el número de 
la subasta,

Modelo de proposición

• Don (nombre-y apellidos^ do
miciliado en calle de nú
mero  ....... (en nombre propio o como
apoderado legal de hace pre
sente;

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y  «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército.» y de los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas que han de 
regir en la subasta núm. 228 para la 
adquisición de maderas, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece (materiales, en
número y letra;, al precio de pesetas 
(detalle por unidad en número y letra),

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante

(en letra) ......... pesetas, que justi
fica el depósito hecho con arreglo ai 
pliego de condiciones administrativas.

4.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

NOTA.—La oferta se extenderá en 
pliego de papel sellado de la clase oc
tava.

Madrid, mayo de 1953,
■&877—0,

F1 Excmo. Sr, Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre la subasta número 
229 para la adquisición de baterías y 
bujías, con arreglo a los pliegos de con
diciones técnicas y administrativas es
tablecidas.

Los licitadores presentarán en el Al
macén Central de este Servicio, calle de 
Granada, núm. ,53, Madrid, muestras de 
los materiales que ofrezcan, ajustándose 
a los plazos señalados al efecto en las 
condiciones técnicas de cada expedien- • 
te, para efectuar las pruebas necesarias 
relacionadas en duplicado ejemplar, y de 
aquellas que no fuera posible entregar 
por su gran peso o volumen, expresarán 
sus condiciones de fabricación y c a r a c te 
rísticas técnicas.

Dicha subasta se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a 
las 17,30 horas del día 27 de octubre 
de 1953, ante e l :Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá los pliegos que.se presenten bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al mo
delo de proposición que a continuación 
se detalla.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes y alma
cenistas; de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material por un grupo de 
ellas o por la totalidd de las mismas.

Los pliégos de condiciones técnicas y 
administrativas y relaciones de material 
están a disposición del que lo solicite 
en las Bases de Parques y Talleres de 
Automoviíismp de la Península, Jefatu
ra de Automovilismo Regionales y en la 
Dirección General de Transportes, en 
los días y horas de oficina.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden Cir

cu lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú  ̂
mero 14), Ley de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO núm. 359) y demás disposiciones 
complementarias.

los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entra los adjudi
catarios,

Cítese a todos los efectos el número 
de la subasta,

Modele de proposición

Don (nombre y apellidos), do
miciliado en  calle de nú
mero (en nombre propio o como
apoderado legal de hace pre
sente :

Ip Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos do condiciones 
técnicas y administrativas que han de 
regir en la subasta núm. 229 para la 
adquisición de baterías y bujías, se com
promete y obliga, con sujeción a 1&3 
cláusulas de los mismos, a su más exac
to cumplimiento.

2.° Que ofrece eriales, en
número y letra), al precio de pesetas 
(detalle por unidad en número y letra).

3y Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ... 
...... (en letra)  ....  pesetas, que Jus
tifica el depósito hecho con arreglo al 
pliego de condiciones administrativas.

4 y Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

NOTA.—La oferta se extenderá en 
pliego de papel sellado de lft clase 
octava. . ■ '

Madrid, mayo de 1953,
8.878—O*

Dirección General de la Guardia Civil
'C o n c u r s o -s u b a st a

La Junta Administrativa de esta Di
rección General, en sesión celebrada en 
11 de julio próximo pasado, eri vista de 
haber sido declarada desierta por falta 
de licitadores la subasta de las obras 
para la construcción de una casa-cuartel 
para Ja fuerza de este Ouerpo en Mer
cado del Puente (Zaragoza), cuyo anun
cio fué publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 162, de 
fecha 11 de junio (último, acordó;

Que se anuncie la celebración de otra 
segunda, bajo la.s mismas condiciones 
que la reseñada y que cuyo acto tenga 
lugar, con las mismas formalidades es
tablecidas,' a las once horas del día 30 
del actual, en este Centro, admitiéndose 
las proposiciones hasta las doce horas 
del día 26 del corriente en la Cabecera 
de Ja 107.a Comandancia de la Guardia 
Civil en Zamora y hasta la misma hora 
del día ^nterior al del remate, en la 
Dirección General de dicho Cuerpo en 
Madrid.

Lo que se háce público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1953.—El Co
mandante Jefe de Obras accidental, 
Luis Martín Herrero.

• 2.369—O, .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y  TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

EDICTO

Don Félix Carbajal Riego, Delegado, del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro que 
se mencionará a continuación, he dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi;
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«En Madrid a tres de octubre de m il 
novecientos cincuenta y tres, visto el 
presente expediente sobre reintegro al 
Tesoro de ochenta y siete mil cuatro
cientas veintitrés pesetas con setenta y 
tres céntimos .87.423,73 pesetas), segui
do contra el Auxiliar de Correos de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos don Higinío Fernández Sal
gado, que fué Administrador de ¿a Es
tafeta de Barbantes (Orense), por apro
piación de cantidades correspondientes 
a los servicios de Giro Postal, Caja 
Postal de Ahorros y Valores declarados 
en los años 1949, 1950 y 1951; y l.° Re
sultando... Fallo: Que ’ debo declarar y 
declaro: Primero. Partida de alcance
la de ochenta y siete mil cuatrocientas 
veintitrés pesetas con setenta y tres cén
timos (£7.423,73 pesetas), importe de los 
libramientos números 178, 1.849 y 1-866 
hechos efectivos con cargo al Tesoro, el 
primero el 21 de mayo de 1952 por el se
ñor . Habilitado Pagador de la Adminis
tración Principal de Correos de Alican
te; el segundo por el señor Tesorero de la 
Caja Postal de Ahorros en 14 de marzo 

é 1953 y el tercero por el señor Cajero 
e la Sección Sanearía de Correo* el 27 

de marzo del mismo año.—Segundo. Que 
és responsable directo y único de su 
reintegro al Tesoro el ex Administrador 
de la Estafeta de Correos de Barbantes 
(Orense > y ex Auxiliar del Cuerpo Mix
to de Correos don Higinio Fernández 
Salgado con más los intereses legales 
demora al cuatro por ciento anual de 
la citada suma, desde la expresada fe
cha de su abono por el Tesoro hasta el 
día en que se verifique él reintegro, sin 
que puedan excedér de los correspon
dientes a cinco años y de los gastos de 
procedimiento.-t-Tercero. Que no existen

responsabilidades subsidiarias por lo ex
presado en el considerando tercero de 
esta sentencia; y Cuarto. Que condeno 
al mencionado don Higinio Fernández 
Salgado al pago de dichos alcance, inte
reses de demora y gastos de procedi
miento, reducidos por ahora al reintegro 
de papel de pagos al Estado de todo lo 
actuado a razón de veinticinco céntimos 
de peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme al artículo 132 de la Ley 
del Timbre del Estado; procediéndose 
por la vía de apremio para el cobro de 
las responsabilidades declaradas tan 
pronto como tal sentencia sea firme y, 
en su caso, se remita por la Superiori
dad certificación de la misma al Dele
gado ’ Instructor para su cumplimiento, 
juntamente con las actuaciones origi
nales .—Así por esta mi sentencia—que 
publicada que sea y notificada al único 
encartado deberá elevarse en consulta a 
la Sala *egunda dei Tribunal de Cuen
tas en el caso de no ser apemda en 
tiempo y forma y previa contracción del 
alcance declarado en la respectiva cuen
ta d© Rentas públicas-^, lo que pronun
cio, mando y firmOr-Féiix Carbajal 
Riego.—Rubricado. Sellado.»

Y  para que sirva de notificación al ex
presado encartado, en su rebeldía e ig
norado paradero de la mencionada sen
tencia que se ha publicado en el día de 
su fecha y es apelable ante el infrascri
to Delegado dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publicación en 
los periódicos oficiales (arts. 101, 131 y 
132 d¿l Reglamento) dei Tribunal de 
Cuentas de 16 de julio de 1935, expido 
el presente en Madrid a tres de octu
bre de mil novecientos cincuenta y tres.,

4.1?lr-0.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICION ALISTA Y DE LAS JONS.

Obra Sindical del Hogar

SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F fí. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de ciento veintiocho <128) Vi
viendas en Badalona (Barcelona), acogi
das a los beneficios del Régimen prote- 
gído del Instituto Nacional de la Vivien
da, y dé las que es Entidad constructora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y pla2os de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente 
se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso.

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Luis María Escola Gil.

El presupuesto de contrata asciende a 
l:v cantidad de seis millones quinientas 
noventa y nueve mil ciento setenta y 
cuatro (6.599.174) pesetas con treinta (30) 
céntimos.

La fianza provisional que  ̂ para par 
ticipar en la subasta-concurso previar 
mente ha de ser constituida en la-Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
U  cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de no
venta y cinco mil novecientas noventa y 
una (95.991 ( pesetas coh setenta y dos 
(72) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cien
to noventa y una mil novecientas ochen
ta f  tres (191.983) pesetas con cuarenta 
y ocho (48) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su* 
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Barcelona, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el qué se desarrolla todo lo relativo a 
lás obras y circunstancias que compren
de la contrata y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Barcelona, en la 
Jefatura Nacional de la Qbra Sindical 
del Hogar (plaza de Cristino Martes, 4) 
y en el instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en 
los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Barcelona, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá se despo- 
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me* 
díanté escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de dieciocho <18) 
xneses, a partir del día de su comienzo.

 I I I — Forma de celebrarse la subasta-
concurso.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D. S. P ) ,  
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento ecreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si so tratase de Empresa o 
Sociedad.

i 2.° Escritura de constitución de la So* 
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente pata 
concurrir a la subastaioncurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
gación de Hacienda, o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la vi* 
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución,
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que ño 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8r° Declaración, en su caso compro* 
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleado^ en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Lev de 24 de febrero de 
1907).

9.° Justificantes de encontrarse $1 co
rriente en el pago de las primas y cuck 
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estaTá presidida por cj pele- 
gado sindical provincial; como Vocalés, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar-> 
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
jlQgar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe ol Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudiqán* 
dose la obra a la proposición más bajá.. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Barcelona.

Terminado el remate, si no hay recia* 
macíón, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás, 
documentos presentados, reteniéndose loa 
que se refieran a la proposición declara* 
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fueTe cons* 
tituída la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación da las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 25 de septiembre de 1953.-HEI 
Secretario general, Carlos A. Soler.

2.371—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

LEON

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 28 del corriente mes de octubre, 
a las dieciocho horas, en los locales de 
estg Fiscalía Provincial de Tasas de 
León, se celebrará tercera subasta, por
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habeí Quedado desiertas la primera y la 
segunda dé qh automóvil, coche turismo 
«PacRard», matrícula LÜ-2484, de 28 
H. P., cotí arreglo al precio de tipp de 
tasación aprobado, con la deducción del 
30 por 100 del mismo y demás condicio
nes que figuran en el pliego correspon
diente que podrá ser examinado por ios 
interesados en la Secretaría de este Or
ganismo desde el dia 19 hasta el 26 de 
dicho mes de octubre, d<? die£ a dOQO de 
la mañana, cerrándose la admisión de 
proposiciones (que se admitirán desde el 
día 22) el día 27, martes, a, las trece 
horas.

El vehículo podrá examinarse todos 
los dias hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio, hasta el día 26 
a las once horas, en el garaje, en esta 
capital, del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles.

El tipo de tasación es de pesetas vein
ticinco mil.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

León, 2 de octubre de 1953$1 Efscal 
Provincial de 'Tasas (ilegible).

2.368—0 .  \

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r íe

Peticionario: Don Antonio Paxnlés Gon
zález,

Localidad del em p la za m ien to : Bar
celona.

Capital: 60.000 pesetas. ,
Objeto de la petición: Ampliación de 

industria de fabricación de botones.
Producción: Alcanzará con la amplia- 

eión 5.200 gruesas de botones apílales, 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
IjGS industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación* los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dél Generalísimo B‘ranco. nur^o- 
ro 407.

Barcelona, 8 de Julio de 1953,-—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

B .m - r Ó .

Peticionario: Domingo y Compañía, So* 
ciedad Limitada. Tejidos.

Localidad del emplazamiento: SabadeU. 
Capital: 550.000 pesetas.
Objeto de 1a petición ; Ampliar hasta 

seis los cuatro telares para lana que 
posee.

producción: 10.000 metros de tejidos de 
lana y 8.000 metros de estambre. 

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los .‘industriales que se consideren afee» 

fados V por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme* 
ro 4Q7

Baréclona. 22 de septiembre de 1953. 
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

8.874—0 .

L egalización  de in d u stria

Peticionario: Don Carlos Sancho M o  
nistfól.

Localidad del emplazamiento • SabadelL 
Capital; 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: instalar una 

cercera carda emborradora én su indus
tria de trituración y emborrado de trapos 

Podqcfción: 60.000 kilogramos anuales < 
en borrai

Maquinaria • Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se Consideren afec

tados por $1 anterior ¿nuncio pueden 
presentar, en el pla¿o improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.

N ueva industria

Peticionario: Don Hugo Texido Sans. 
Localidad del emplazamiento: Rubí. 
Capital; 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparaciones mecánicas en ge- 
neraL

Producción: Unas trescientas repara
ciones anuales.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee? 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dia’9, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de septiembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, M. oq  las Peñas, 

8 .888-0 .

ALICANTE 
I MOXteCACtÓN Y AMPLIACIÓN
¡ Peticionario; Don Francisco Castelló 

Pina,
Emplazamiento: Alicante, barrio de los 

Angeles (avenida de Ngvcida).
Objeto de ia modificación y ampliación : 

Instalación de un aparato de proyección, 
con su equipo completo. Una sala de cine 
cubierta.

Esta industria empleará maquinarla >  
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
lo3 industriales que se consideren afec
tado» fresen tefa los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola, número 3.

Alicante, 19 de septiembre de* 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo. 

8.863—0 .

N ueva in du stria

-Peticionario: D o n  Luis M a r t í n e z  
Sánchez.

Emplazamiento: Alicante. Foglietti y 
García Andréu.

0bJeto de la nueva industria: Un equi
po doble, marca «Ossa», con motor para 
arrastre de las películas de 1/4 H. PM y 
rectificadores para el arco de selenío.

Esta industria empleara maquinaria y 
filaterías primas nacionales.

Se hace públiea esta petición para nue 
los industriales qqe se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del pla?0 de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola, número 3 

Alicante, 19 Ce septiembre de 1953.-^ 
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo,

8.862—O.

ALMERIA
N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Luis F e r n á n d e z  
López.

Clase de industria: Fábrica de Jabón 
común en caliente.

Situación: Huércal Overa.

5 Capital: 120.660 pesetas.
5 Producción,: 56.000 kilogramos de jabón
| común.
i Elementos de producción nacional.
| Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial ce  12 de 
septiembre de 1939. 

j Almería, 7 de septiembre de 1953.—El 
l Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 
| 520—0 .

| BURGOS

I N ueva industria
f

Peticionario: Don Francisco Baruqua 
Triviño.

Emplazamiento: B u r g o . : ,  Nicolás da 
Vergara. numeras 1 y 3.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar una industria de carpintería mecá
nica, en esta capital, para construcción 

i de trabajos propios de carpintería y fri
goríficos de madera.

Esta industria utilizará maquinaría y 
materias primos de procedencia nacional.

Lo que se Iva ce público ft fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
número U, en triplicado ejemplar debi
damente reintegrados, y en el plazo de 
diez c:ias, a partir de seta publicación.

Burgos, 29 de septiembre de 1953.—El 
ingeniero Jefe, Antonio López Monis,

4.778—0 ,

OVIEDO

¡ A mpliación  de ind u stria

! Peticionario: Don Rafael Rlva Suár- 
díaz.

O bjeto: Ampliar su taller mecánico do 
reparaciones, en Gijón, instalando un 
compresor con motor de 3 CV., una ttmn- 
drinadora con motor eléctrico d,e 3,6 CV. 
y una limadora con motor de 2 CV., de 
procedencia nacional

Capital: Aumentará 101.000 pesetas.
Producción: Reparaciones mecánicas en 

general.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente las escritos que estime necesarios, 
debidamente reintegrados y por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación antes 
del plazo de diez días.
 ̂ Oviedo. 26 de septiembre de 1953 —El 

Ingeniero Jefe, P. A., Vicente Fraile
8.872—0 .

VALENCIA 

A m pliaciones de ind u stria

Peticionario: Don E d u a r d o  Ferrer 
Pastor.

Objeto : Ampliar su industria de cur
tido y acabado de pieles.

Capital: 7.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Valencia.
Producción anterior: Pieles de reptil, 

300.000 al año; pieles de vacuno, 150.000 
al año; píeles de lanar, 100.000 al año* y 
pieles de cabrio, 75.000 al año.

Ppsterior: Sufre el siguiente incre
mento: Pieles de vacuno, 26.000 al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas riacionales

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza ó e  Alfonso el Magnánimo, nújm. R.

Valencia, 19 de septiembre de 1953—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánche2 de León 
Mon forte.

4 .1 8 8 -0 .

Peticionario: D o n  A n t o n i o  Giner
Tensa.

Localidad de emplazamiento: Vallada.
Capital: 268.000 pesetas.
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Objeto: Ampliar su industria de. sillo 

nes y cestas de mimbre.
Producción actual: 15.000 cestos 7 sP 

llones 4.000.
Producción de la ampliación: 2.500 ccs» 

tos y 600 sillones.
Esta industria empleará maquinaria, y 

materias primas nacionales.
Se hace pública e3ta petición para que 

los industriales que se cdnsideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las oñ- 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
plaza dé Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia. 18 de septiembre de 1953.—*El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

41SQ-<X

Nuevas usdustriss

.Peticionario; Viuda de Juan Vídel Pe» 
Xreres.

Emplazamiento; Ollería, S a n  Barto
lomé, número 11.

•Objeto: Instalar una nueva industria 
de fabricación de garrafas de vidrio.

Capital: 253.000 pesetas.
producción; 150.000 garrafas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
*Sé hace pública esta petición para que 
Zo.s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, per triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de" esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. *6.

Valencia, 19 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de - León 
Rionfoiie.

4.189—0.

Peticionario: Don Manuel Ca s teñó Ala- 
pon t.

Localidad de emplazamiento: Llauit 
Partida Matada. Molino Tomba,

Capital: 120.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de hielo.
Produe^ón: 130.000 kilos mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública asta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
ptaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 25 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
MonfoTte.

4.191—0.

Peticionarlo: D,o n Miguel Moscardó 
Mosca rdó.

Objeto: Instalar una nueva Industria 
de fabricación de ladrillos y tejas.

Emplazamiento: Beniganim.
Capital: 260.000 pesetas.
Producción: Tejas. 100.000 unidades al 

año; ladrUIbs macizos, 200 000 unidades 
ai año. y ladrillos huecos, 500.000 unida
des al año.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales..

Se habe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en l plázo de diez dias, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6

Valencia, 23 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Moiíforte.

4.192—0 ,

JEFATURAS AGRONOMICAS

B a d a j o z

AHrLLU?ÓN DE INDUSTRIA AGRfCOIA

Peticionario: Don Basilio García Ro
drigues.

Emplazamiento: Zalamea de la Serena.
Objeto: Ampliación de industria de ex

tracción ,de aceite de oliva coh instalación 
de maquinaria más moderna y dándole 
mayor capacidad.

Maquinaria y materias primas: Nació- 
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta jefatura, 
Muñoz Torrero, número 15, principal, las 
alegaciones que estimen pertinentes, den
tro del plazo de diez días hábiles, a con
tar desde la fecha de esta publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, .2 de octubre de 2953.—Él In
geniero Jefe, F. Corral,

4175—0 .

N u m  in d u st r ia  agrícola

Peticionario: Don Joaquín Domínguez 
Pérez.

Emplazamiento: Entrip Alto.
Objeto; Instalación de industria de ela

boración de vinos, con maquinaria mo
derna y capacidad de unos dos mil hec
tolitros.

Ría quinaria y materias primas; Nacio
nales

Los Industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura, 
Muñoz Torrero,: número 15, principal, las 
alegaciones que estimen pertinentes, den
tro. del «plazo de diez días hábiles; a con
tar desde la fecha de esta publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 2 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. Corral.

4.174—0 ,

GRANADA 
N u ev a  in d u s tr ia

Peticionario: Don Andrés Martínez Or
tega.—Cortes de Baza.

Clase de industria: Almazara de nueva 
planta.

¡ La maquinaria de esta industria es de 
fabricación española.

Motivo de la instalación: Molturación 
óe la aceituna de la comarca,.

Se hace público el presente para que si 
algún Industrial se considerase afectado 
pueda reclamar ante esta Jefatura, Gran 
Vía, número 19. dentro del plazo de quin
ce dias, a partir de la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
-Granada, 30 de septiembre de 1953.— 

El Tneeniero Jefe, M. Guzmán,
8.869-0.

FALENCIA 
N ueva in d u s tr ia

Peticionario: Don Ignacio Suanees Be
cerra

Emplazamiento: Olmos de OJeda.
Objeto: Seleccionadora mecánica de 

trigo.
Rendimiento: 256.000 kilos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Las industrias que se consideren afec

tadas podrán hacer a esta Jefatura cuan
tas alegaciones estimen oportunas, en el 
plazo de diez días, a contar de la publi
cación tfel presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Palencia, 3 de octubre de 1953.—El in
geniero Jefe accidental. Francisco Tem
prano Fernández.

4JL87—0,

! SARAGOZwA

NVEY&3 INDUSTRIAS

| Peticionario; D o n  Francisco Canalu©
¡ Sánchez.
i Objeto de la petición: Nueva industria 

de aderezo de aceituna.
I Localidad: Caspe.
j  Producción anual ; 60.000 kilogramos..

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna, variedad

negral y gordal, procedente de la comarca 
de Caspe, Fabaia, Maella y Nonaspe. '

Lo que se hace pública esta, petición
para que los industriales que se cpnside»

I ren afectados por la misma presenten, por 
' triplicado, los escritos que estimen opor

tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
General Mola, número 15 

Zaragoza, 2 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, José María Benítez-Sidón.
. 8Í70—O,

Peticionario: Don José Peralta Giner, 
Objeto de la petición; Nueva industria 

c.e aderezo de aceituna.
Localidad: Caspe.
Producción anual: 25.000 kilogramos, 
Maquinaria: Nacional.
Matenas primas: Aceituna, variedad

negral y gordal, procedente de la comarca 
de Caspe, Fabara, Maeiia y Nonaspe.

Lo que se hace pública esta petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados por la mismá presenten, por 
triuheado. los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez (Mas. jen 
las oficinas de esta jefatura Agronómica, 
General Mola, número 15 

Zaragoza, 2 de octubre de 1953̂ —El lib  
geníero Jefe/José María Benítez-SidóX+ 

8.871—O.

 SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

i SALAMANCA

NUEVA in d u stria

Feícionario: Don Melquíades Rodríguez 
Delgado.

Emplazamiento: Campillo de Salva»
tierra.

Objeto; Matadero Industrial y fábrica 
chacinera.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública durante el plazo de diez días há
biles, pudiendo quienes se consideren afec
tados presentar reclamación por escrito 
cuadruplicado, dentro de aquel plazo, en 
esta Jefaura.

Salamanca, 2 de octubre de 1953.—El 
Jefe dei Servicio, Elíseo Fernández, 

8.868—0 .
     .  . ,  , ,  - ............   j i , m, *

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

FALENCIA

El Ingeniero Jefe interino de este Dis
trito Minero hace saber: Que por el Mi
nisterio de Industria han sido otorgados 
los siguientes permisos de investigación: 

Número 3.541, Nombre: «San Isidro». 
Mineral: Sulfuro de cobre. Hectáreas: 
60. Término municipal: Villa espasa y 
Campolara.

Número 3.558. Nombre: «Virgen do
Fátima». Mineral: Sulfuro de cobre. Hec
táreas: 681. Término municipal: Piniíla 
de los Moros y JaramiUo del Quemado, 

Lo que a los efectos del artículo 65 del 
vigente Reglamento General para el Ré»
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gimen de la Almería, se hace saber a  los interesados y público c , general. -Palencia, 3 de septiembre de 1953.—El Ingeniero Jefe interino, G. Adriano Gar- cia-Lomas.4.171-0.

SANTA CR UZ DE TENERIFE
Relación de los permisos de1 investigación de minerales que a  virtud de lo dis- . puesto en el artículo 60 d.el Reglamento .General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, han sido autorizados para efectuar labores de investigación del mineral solicitado:Número 1.472-N. Nombre: «La Laja - Azul». Térm ino: El Paso (La palma). M ineral: Piedra pómez y azufre. Hectáreas : 26. Nombre del interesado: * Don Manuel Angel Pérez Sosa.Número 1.480-N. Nombre: «Las Palo mas». Térm ino: El Paso (La Palma). M ineral: Piedra pómez. Hectáreas': 10. Nombre del interesado: Don Pedro Capote Lorenzo.Lo que se hace público por medio dé este periódico oficial a  los efectos reglamentarios.Santa Cruz de Tenerife, 8 de agosto de 1953.—El Ingeniero Jefe, Dionisio Re- sondo.4.175-0.

SANTANDER
OTORGAMIENTO PERMISO DE INVESTIGACIÓN

El Excmo. Sr. Ministro de Industria, con fecha 17 de agosto da 1953, Se ha servido otorgar el siguiente permiso de investigación:
Número 15.607, «Esperanza», de 38 pertenencias de mineral de cobre; en ei término municipal de Campoó de Yuso, cu

yo interesado es don Ignacio Rodríguez Tejada, con domicilio en Barruelo (Falencia).
Lo que en virtud de lo dispuesto eii el vigente Reglamento para el Régimen de Minería, se hace saber al interesado 

y público en . general por medio de esté arrancio.
•Santander, 5 de septiembre de 1953 — 321 Ingeniero Jefe accidental (ilegibles
4,173*0.

A Y U N T A M I E N T O S
LA ADRADA (AVILA)

Acordada por este Ayuntamiento . la  construcción de doce viviendas para Maestros nacionales, distribuidas en el grupo d e . tres plantas, con todos sus servicios, según el proyecto redactado por el Ar= quitecto don Francisco Javier Sada de Quinto, acogiéndose a l Reglamento áe Viviendas Protegidas del Instituto Nacional de la Vivienda,Se hace saber: Que durante treinta días naturales á partir del siguiente a la inserción dél presente edicto en el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO, y hasta las trece horas del día en que se cierre dicho plazo (si este último fuere inhábil, term inará el plazo a  las trece horas del día siguiente hábil), se adm itirán en .este Ayuntamiento y en horas hábiles de oficina proposiciones para optar al concursó-subasta de las obras al principio resecadas, cuyo presupuesto de contrata asciende a un rnillon veintiséis mil trescientas una pesetas con treinta y nueve céntimos (1.026.301,39). debiendo’ quedar terminadas las obras en un plazo de doce meses a partir de la fecha de su comienzo y siendo la fianza provisional de veinte  mil quinientas veintiséis pesetas con dos céntimos (20.526.02), igual al 2 por 10Ó de la cantidad-tipo, que se depositará en

la Delegación de Hacienda (Sucursal de la Caja General de Depósitos), a disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, en metálico o valores del Estado.
El proyecto completo; estará de manifiesto en el citado Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, y en Madrid, en las. oficinas del Insttiuto Nacional de la Vivienda, Marqués de Cubas, 19, en los días y horas hábiles de oficina.
Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno conteniendo las referencias técnicas y eco- nómicas, y documento que acredíte su personalidad y el resguardo que acredite haber constituido la fianza provisional, y el otro sobre cónteniendo las proposiciones económicas. Una declaración afirmando, bajo sü responsabilidad, nó hallarse comprendidas en ninguno de los casos fie incapacidad e incompatibilidad se* halados en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales.
La apertura de sobres se verificará al siguiente día de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos, á  las doce horas. 

 ̂ Los sobres que contengan las. proposiciones económicas de los concursantes re. chazados se destruirán ante Notario, pro- cediéndose a continuación a  la- apertura ante Yiicho Notario de los sobres restantes, ádjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.
Terminado el remate, se devolverán a los licitadores los resguardo^ de los de- pósitos y demás documentos, presentados, reteníémdose oportunamente el que se refiera a la proposición, declarada más' ven* tajosa.

: ja . adjudicatario .elevará, la fianza provisional a definitiva, dentro de los quince días siguientes a la . adjudicación provisional, y consistirá en el 4 por 100 del precio del remate, ingresándola en la ya citada cuenta,* perdiendo en otro caso la fianza provisional, y caducando la concesión. , ,
En los quince días posteriores deberá otorgar lá correspondiente escritura* pública para formalizar el contrato, incurriendo, en caso de no hacerlo, en la pérdida total de la fianza definitiva, depositada;-
El licitador acompañará a  su proposición la relación de remuneraciones mínimas, en la forma determinada en el apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y disposiciones posteriores. Una vez que le sea adjudicada la obra, presentará el contrato dé trabajo qué se ordena en el apartado b) del msímo Decreto-ley.
I^as Empresas, Compañías o Sociedades proponentes están . obligadas al cumplimiento del Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposiciones posteriores, * presentando las cer- , tificaciones con la firma debidamente legalizada. ..Él contrato de la obra estará exento del.,90 por 100-de los derechos reales y timbres coiTespondientes (Ley de 19 de abril-de 1939). Asimismo, el, impuesto de pagos al Estado, en las certificaciones de obras, gozará de un 90 por 100 de reducción.
Será obligación del rem atante” el pago de todos los gastos que ocasione el oon- r .«curso-subasta, tanto por la inserción de anuncios eri las periódicos oficíales o provinciales, como reintegro del expediente, formalización del contrato., correspondiente /a c ta  de subasta, etc. .• ■ 'En todo lo no previsto especialmente en este anuncio y en el pliego de condiciones serán de aplicación a este concur. ¿©-«subasta « las prescripciones- ael Reglamento de Contratación de las Corpora

ciones Locales, aprobado por Decreto de 9 de enero dé 1953.Sotillo de la Adrada, 2 de octubre de 1953.—El Alcalde, Mariano Canal. 2.367—0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE BILBAO

Convocatoria para cubrir plazas de Ordenanzas en la Sucursal de Madrid
De acuerdo con lo dispuesto en la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Banca Privada, de fecha 3 de marzo de 1950, en sus artículos 9 y 11, y disposiciones de régimen interior del Banco de Bilbao, esta Entidad convoca a un concurso-oposición para cubrir veinticinco plazas de Ordenanzas en la Sucursal de Madrid. Los primeros aprobados cubrirán las plazas que existan el día en que finalicen las oposiciones y el resto quedará én expectativa de destino, para ir  cubriendo las que sucesivamente se produzcan por vacante ó por ampliación conveniente acordada por el Banco.Las condiciones serán las que determin a  la citada Reglamentación, con un haber anual de 5.300 pesetas, incrementado eóft dos mensualidades extraordinarias, una en junio y otra en diciembre, y el plus del 17 por 100 sobre todo ello, establecido en la repetida Reglamentación. La percepción total, consecuentemente, será de pesetas 7.234..50 anuales, a cuyo total habrá de agregarse la particifíación en ios beneficios establecida en el artífcu- lo 30 desdicha Reglamentación y que éh ningún caso podrá ser inferic^ a un sueldo mensual,
Los concursantes deberán reunir las siguientes condiciones:a) Nacionalidad española.b) Edad: más de veintitrés años y menos de trein ta  y cinco años al dar comienzo los ejercicios»c) Buena salud.ct> Moralidad .intachable.Los requisitos a) y b> se acreditarán mediante el certificado de nacimiento. El c), mediante certificación expedida por los facultativos que el Banco designe, previo reconocimiento médico al que se someterán los candidatos que resultasen aprobados, antes de qne se les dé posesión de su plaza. El d) por certificación expedida por el Alcalde, Autoridades gubernativas o  eclesiásticas u otras suficientes a juicio del Banco, siendo indispensable la presentación de dos garantías, como mínimo.También habrán de presentar certificación de antecedentes penales, expedida por el Registro de Penados y Rebeldes y ta rje ta  de inscripción en la Oficina de Colocación de Banca y Bolsa de esta capital, Ventura de la Vega, núm. 1.Es condición precisa para tornar parte en los exámenes, suscribir el impreso de solicitud que será facilitado en el Servicio de Personal y presentarlo con las correspondientes garantías y documentos, dentro de ios quince días siguientes a la publicación del presente anuncio de convocatoria.
I«a fecha y lugar en que se celebren los exámenes se publicarán oportunamente.Aquellos concursantes que gocen de los beneficios que les concede el 'Decreto de 25 de agosto de 1939 por su condición de Caballeros Mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., deberán acreditar su condición de tales con el certificado o título correspondiente, y tendrán derecho preferente por ei orden y en ia proporción establecida en dicho Decreto o ocupar las plazas de que se trata, una tez
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obtenida la puntuación necesaria para 
ser declarados aptos.

Los solicitantes que reúnan las con- 
diciones establecidas que más arriba se 
detallan se someterán a un examen de 
aptitud, que constará de dos ejercicios: 
uno de escritura si dictado y lectura y 
otro que comprenda las cuatro reglas cío 
la Aritmética y liquidación de una fac
tura de abonaré.

Los puntos que se concederán son: 
8, para la escritura; 5, para cada una de 
las partes de lectura, suma y resta; 7, 
para la multiplicación: 3, para tu división, 
y 12, para la liquidación de la factura, 
haciendo un total de 50 puntos, y requi- 
riéndose la obtención de 25 pata ser 
calificado como apto,

§e ocuparán las vacantes por orden de 
puntuación, eegúr. el resumen general de 
ia misma para cada uno de los aproba
dos, y tendrán un plazo de quince días 
para tomar posesión de su destino, con
tados a partir de la fecha en que se les 
haya comunicado su designación, enten
diéndose que de no efectuar su presenta
ción en el indicado plazo se les conside
rará decaídos de su derecho a/ocupar la 
plaza que hubieran obtenido.

Finalmente, una vez ingresados, queda
rán sometidos al período de prueba de 
seis meses que establece la tan repetida 
Reglamentación del Trabajo en Banca, 
durante el cual podrán despedirse y ser 
despedido libremente por el Banco, sin 
expresión de causa.

Madrid, 5 de octubre de 1953,
8.873—P,

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

Creación de cédulas

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley 
de 4 de agosto de 1928), para emitir cé
dulas hipotecarías, ha dispuesto en vir
tud de acuerdo adoptado por su Conse
jo de Administración, de conformidad 
con el Decreto de 9 de abril de 1949, 
crear con fecha 3o de septiembre de 
1953, las siguientes cédulas:

Doce series de 2,500 cédulas hipote
carias, de 5.000 pesetas nominales cada 
una, al interés anual del 4 por 100, 
exentas de todo impuesto, números
335.001 a 337.500, 337.501 a 340.000,
340.001 a 342.500, 342.501 a 345.000,
345.001 a 347.500, 347.501 a 350.000,
350 001 a 352.500, 352.501 a 355.000,
355.001 A 257.500, 357.501 a 360.000,
360.001 a 362.500 y 362.501 a 365.000.

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación, en armonía con las disposicio
nes anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento para la Orga
nización y Régimen de las Bolsas de Co
mercio.

Madrid, 3 de octubre de 1953.—El Se
cretario, V. G.a y Martínez de Velasco.

8.887—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado el día 20 de 
septiembre, referente a la numeración de 
las cédulas hipotecarias 3,50 por 100, de
5.000 pesetas, amortizadas en el sorteo de 
1 de septiembre último, se ha cometido 
el error material siguiente:

Falta el número 42.581.
Lo que se hace público a los efectos 

consiguientes.
Madrid, 3 de octubre 4* ¿058.

b a n c o  e s p a ñ o l  d e  c r é d it o

Sucursal de Antequera.

Relación de lo.s saldos cb* cuenta in- 
cursos en presunción de abandono, que 
en virtud ¿e lo dispuesto en el Decreto 
de 24 de enero de 1928 pasarán al Esta
do de no ser reclamados:

Don Bartolomé Gil Sosi, 17;9G pesetas.
Don Rafael Moreno Luna, 79,46 pese

tas.
DOp José Sanzano Na jar, 39,85 pesetas.
Antequera, 8 de septiembre de 1953,
8 839—P.

BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA

De acuerdo con el artículo 61 de nues
tro Reglamento, se anuncia el extravío 
de los siguientes resguardos de depósi
tos : número 2.294, en titulas Amortiza- 
ble 4 por 100, por importe de 5.000 pese
tas nominales, expedido por la sucursal 
de Barbastro a favor de doña Pilar Ra- 
mi Nerin; número 2.413, comprensivo de
10.000 pesetas nominales en Cédulas Cré
dito Local 4 por 100, lotes, expedido pof 
la sucursal de Barbastro a favor de clon 
Ceferino Mm* Bergua; número 8.923, de 
cinco acciones, do Fomento de Obras y 
Construcciones, y número 7.024, de trein
ta acciones de la Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, expedidos ambos por 
la sucursal de Barcelona a favor de Ma
ría de los Angeles Barbqy prats; núme
ro 5.306, comprensivo de 15.000 pesetas 
nominales, en títulos Amortizadle 4 por 
100, expedido por la sucursal de Valen
cia a favor de doña Desamparados Oon- 
2ále?. Marco.

Los que tengan que hacer alguna re
clamación la efectuarán en el término de 
treinta días, q partir de la fecha, en la 
Secretaría General del Banco, Coso, nú
meros 36-38-40, pues pasado dicho térmi
no se expedirán los duplicados, quedan
do el Banco exento do responsabilidad.

Zaragoza, 5 de octubre de 1953.— El Se
cretario general, José J. Sancho Dronda.

8.850-P.

AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLA
DO DE MANZANARES, S. A.

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad donvoca a sus accionistas a 
Junta general* extraordinaria para el día 
29 de octubre del corriente año, a las 
once de la mañana, en primera convoca
toria, y, en segunda, para la misma hora 
del siguiente día 30, en su domicilio so
cial, calle del Comercio, núm, 2.

El objeto es la reforma de los Estatutos 
sociales y su adaptación a la nueva Ley 
de Sociedades Anónimas,

Manzanares, 29 de septiembre de 1953. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Angel Fernández Cendal.

4,193—P.

FOMENTO DE LA PRENSA  
TRADICIONALISTA, S. A. 

Editora de «El Correo Catalán»

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio de la Sociedad, 
calle de Baños Nuevos, 16, principal, en 
Barcelona, en primera convocatoria, el 
día 28 del corriente mes de octubre, a 
las dieciséis horas, y, en segunda convo
catoria, el dia siguiente, a la misma hora, 
bajo el siguiente orden del día:

1.® Aumento del capital social y dis
posiciones procedentes para su realiza
ción.

. 2 ° ^probación del proyecto de modifi- 
cacíón de los Estatutos sociales a los efec
tos de su adaptación a la vigente Ley de 
Régimen jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

3.° Ratificación de los nombramientos 
de señores Consejeros.

Los señores accionistas deberán deposi
tar las acciones en la Caja de la Sociedad 
con cinco días de antelación, por lo me
nos. a la celebración de la Junta,

Se admitirán como acciones los res*» 
guardos de depósitos en algún Estableci
miento bancario.

Barcelona, 2 de octubre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Joaquín Gornis y Comet.

8.884—P. .

C O M P O S A N , S . A .

Se convoca Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas en el do
micilio social el 28 del corriente en pri
mera convocatoria, y el 29 en segunda, 
cor el siguiente orden del día:

Exameri y aprobación, en su caso, de 
la gestión social, cuentas y balance del 
ejercicio 1952; regulariza-clon de lâ s ac
ciones suscritas por la sociedad extran
jera; modificación de Estatutos, si ha- 
lugar, como consecuencia del punto an
terior; ratificación de los acuerdos del 
Consejo sobre los extremos que previene 
el artículo 24 de los Estatutos; ratifi
cación del convenio con, la firma Elpidío 
Sánchez Mareos; nombramiento de ac
cionistas censores de cuontaá; inciden
cias. ruegos y preguntas.

Madrid', 5 de octubre de 1953.—-El Con* 
sejo de Administración.

8.881-P.

SOCIEDAD ANONIMA «El AGUILA» 

Fábricas Modelo de Cerveza y de Hielo

MADRID - VALENCIA - CORDOBA

JU NTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas 
a la que tendrá lugar el día 24 de oc
tubre, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria, y el día 20, a la mis
ma hora, en segunda, el domicilio 
social. General Lacy, riúrn. 25 (fábrica), 
con arreglo a los artículos 11 al 20 de 
los Estatutos y disposiciones de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

El objeto de esta Junta es someter a 
su api-obación: < .

1.° Adaptación de los Estatutos socia
les a la Ley de Sociedades Anónimas.

2.° Propuesta del Consejo sobre aumen* 
to de capital.

El plazo para depositar las acciones O 
resguardos de Bancos o Sociedades de 
ejédito en la Caja social expira el día 21 
del citado mes.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los accionistas que posean 60 o más 
acciones, propias y representadas.

Madrid, 1 de octubre de X953.^E1 Pre
sidente del Consejo de Administración» 
Vicente Zaldo y Arana.

8.866—P.
... -  ...    ..
COMPAÑIA MERCANTIL AGRICOLA 

«EL PAPUDO, S. A*»

Se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los señores accionistas, que se 
celebrará en primera convocatoria el día 
30 del actual, a las trece horas, su 
domicilio social, calle de José Amonio, 
número 17, en la ciudad de San Roque 
(Cádiz), para el examen y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, cuentas y 
balance de la Sociedad. En segunda con
vocatoria, para el siguiente día, a la 
misma hora.
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Para las dieciséis horas del citado día 
30 del corriente mes y en el mismo do
micilio social, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria a citados accionistas 
ele ((Agrícola El Papudo, S. A.», con ai re
glo al siguiente orden del día;

1.° Adaptación de los Estatutos so
ciales a la vigente Ley de 1? de julio de 
1951 de Sociedades Anónimas.

2> Modificaciones de los Estatutos y 
limitaciones en la transmlsibilidad cié las 
acciones.

3.o Reducción y nombramiento d e l 
Consejo de Administración, nombrándose 
los censores de cuentas con reglamenta
ción del derecho de voto.

4.° Aprobación del acuerdo del Con
sejo de Administración autorizando coro, 
pía de acciones a dos accionistas y la 
venta a los mismos de parte de finca 
rústica propiedad.de la Sociedad,

San Roque (Cádiz), 6 de octubre de 
1953.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Pablo Gil Infante.

8.822-P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 
Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las 
Sullas de lo Contencioso -administrativo.

Pleito número 3.739,—Don Antonio Ibá- 
'ñefc ^Rangel contra Orden expedida* por 
el Ministerio de Justicia en 30 de no-

' viembre de 1950 sobre separación del re
currente del servicio en su calidad de 
Guardia de primera clase del Cuerpo de 
Auxiliares de Prisiones.

Pleito número 4.851. Secretaría vacan
te (del Sr. Anguita).—«Minera Metalúr
gica de Peñarroya, S. A.», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 20 do mayo de 1953 sobre liqui
dación de cuotas del Subsidio de Vejez 
por un total de 39.808,02 pesetas.

Pleito número 4.950, Sr. Cabrero.—Do
ña María Magdalena Cañedo y Gonzá- 
lez-Longorla contra Decreto expedido por 
el Ministerio de la gobernación en 13 
de mayo de 1953 sobre declaración de ur
gencia de la ejecución de las obras de 
urbanización de terrenos.

Pleito número 4.959. Sr. Cabrero—La 
«Compañía Española de Penicilina ■'y An
tibióticos, S. A¿>, contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Industria en 
26 de mayo de 1953 sobre autorización a 
don Rafael Guzmán Martínez para ins
talar en Pamplona una nueva industria.

Pleito número 4.972. Sr, Cabrero.— 
«J. y A. Lamaignere y otros» contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 29 de mayo de 1953 sobre es
tablecimiento con carácter transitorio y 
revocable de una bonificación en los in
gresos de trabajadores del Puerto de A1L 
cante..

Lo que en cumplimienot del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 26 de septiembre de 1953.-—El 
Secretario Decano, Cabrero,

4.161—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
i EDICTOS

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número vein
tidós de Madrid, en autos de procedi
miento judicial sumario que regula el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, para la efecti
vidad de un préstamo hipotecario de pe
setas 173.276,87 de principal, intereses, 
gastos y costas, que hizo a doña Espe
ranza Ruiz de Castroviejo y Pequeño, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, de la si
guiente finca:

«Una posesión en término municipal do 
Carabanchel «a jo, partido judicial y dis
trito hipotecario de Getafe, en esta pro
vincia. con fachada, principal a la calle 
de la Sociedad, en ía que se halla seña
lada con el número 23 antiguo, hoy 21 
moderno. Linda; por su derecha entran
do, con terreno de don Hipólito González 
Parrado; por la espalda, con el pasaje 
del Comercio, y por la izquierda, con so
lar y finca de don José María Manza
nares. Tiene una superficie dé 637 me
tros 78 decímetros cuadrados equivalen
tes a 8.214 pies 50 décimos también ala
drados. Es en el Registro la finca núme
ro 6.036.»

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día 14 de no
viembre próximo, a las once de su maña- 
na* bajo las siguientes condiciones:

Esta tercera subasta se celebrará sin 
Sujeción a tipo. ,

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licita dores la

cantidad de 16.500 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Los auto9 y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, esta
rán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere—a-1 crédito ael actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los'acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid. 28 de septiembre de# 1953,—El 
juez de Primera Instancia, Antonio Pe
ral.—El Secretario, Antonio Sanz Dran- 
guet.

8.861/—A. J. _  .

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de las de esta ca
pital, en los autos de procedimiento es
pecial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria seguidos a 
instancia del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional contra don 
Francisco Albert Sanz, hoy sus herede
ros, sobre reclamación de Un millón cien
to ochenta y eos mil setenta pesetas con 
treinta y ocho céntimos, se saca a la 
venta en pública y primera subasta y tér
mino de veinte días la finca especial
mente hipotecada, y que es la siguiente:

En término municipal de Alicante.— 
Parcela de terreno o solar en dicho tér
mino. partida de San Blas, punto deno
minado «El Espartal», de superficie tres 
mil novecientos metros cuadrados. Linda: 
al Norte y Sur, resto de la parcela de 
donde se segregó; al Este, Drolongación 
de la calle de Hércules, v al Oeste, pro
longación de la calle doí Cisne. Sobre la 
parcela descrita, según la escritura de

constitución del préstamo, construirá 
un edificio, que se compondrá óe veintiséis 
viviendas individuales de una sola plan
ta, con terreno para jardín, con renta 
t-ope mensual para cada una de ellas cei 
ciento ochenta pesetas, como comprendí-, 
das en la tercera categoría, grupo ter
cero del artículo cuarto de la Ley de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, s£ ha señalado el 
día doce de noviembre próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
licitadores:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de un millón trescien
tas nueve mil pesetas, que es el fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al die2 por cien
to de la expresada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Y que los títulos y la certificación del 
Regístre, a que se refiere la regla cuan# 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Madrid, veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y -tres—El Juez da 
Primera Instancia (.ilegible;.—El Secreta
rio, P. S. (ilegible),

8.860—A  J0

Por medio del presente se hace público 
que en este Juzgado de Primera Instan
cia número veintiuno de Madrid se si
gne expediente promovido por don Ger
mán Pérez Gándaras, en solicitud de que 
se le autorice, así como a sus hijos legí
timos, para usar unidos, como primer 
apellido, el de Pére2-Gándaras, formando 
uno solo, sin perjuicio de usar como se
gundos el de Rodríguez, por lo que se 
refiere al solicitante, y el de Pedrosá, 
por lo que se refiere a ios hijos del mis
mo, que corresponden al segundo, por 
vía paterna, de aquél y al primero de 
la esposa de dicho solicitante, por lo que 
se refiere a sus hijos; y se llama á las 
personas a quienes pueda perjudicar lo 
interesado, para que presenten su oposi
ción ante este Juzgado en el perentorio 
término de tres meses, a contar desde 
que se lleve a efecto la publicación del 
presente.

Dado en Madrid a dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL' ESTADO.—El Secretario, H. Barto
lomé.—V.° B.ü, el Juez de Primera Ins
tancia, Carlos de la Cuesta.

8.864—A. J.
EL* FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe
rrol dei Caudillo,
Hace saber: Que a petición de doña 

María Tuimil Muiño, vecina de Moeche, 
se instruye expediente para declarar el 
fallecimiento de su hermano don Manuel 
Tuimil Muiño, que deL mismo lugar se 
ausentó para América, sin que desde 1919 
se haya vuelto a tener noticia alguna del 
mismo.

El Ferrol del Caudillo, dos de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

8.85$.—A. J. XA 8-10-953
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MELILLA
E dicto

Don Luis Giménez Ruis, Magistrado, Juez
cíe Primera Instancia de Melilla.
Por el presente se hace saber: Que 

en autos de procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Emilio Calabuig Tormo, 
contra don Serafín Galdeano Manzano, 
de esta vecindad, para efectividad de un 
crédito de 25.000 peseta:, se ha acordado 
sacar a subasta pública, primera, término 
de veinte días y tipo fijado para este 
caso, la siguiente finca:

Parcela de terreno de labor en esta 
ciudad parte del demarcado con el nú
mero 29 y el 30 antiguos, y 33 moderno, 
del plano parcelario oficial, sitio nombra
do «Inmediaciones de la Granja Agríco
la», que linda: al Norte, con. resto de la 
finca de donde se segregó la que se des
cribe, propiedad de los señores Navarro 
y Carrillo, camino particular por medio; 
al Sur, con el barranco o río de Mez
quita, que separa esta finca de las que 
poseen don Francisco Reyes Romero y don 
Diego Hernández Hernández; Este, con 
terrenos de la Granja agrícola, y Oeste, 
con terrenos del Estado, que posee hoy 
don Andrés Alcaraz Márquez. Ocupa una 
superficie de cuatro hectáreas 58 áreas 
y 83 centiáreas. Dentro de su perímetro 
y en su parte NE., existe una casamata 
cubierta en parte de tejas, dedicada a 
vivienda, y en parte de chapa de hierro, 
destinada a almacén, y un patio, ocu
pando toda una superficie de 500 metros 
cuadrados. También existe un pozo con 
galena y alberca, y a la parte Este, lin
dando con la granja agrícola, una can
tera abandonada. Contiene 210 olivos, *18 

.higueras. 14 almendros, séis parras y sie
te algarrobos. Esta ñnca tiene entrada 
por el porton de obra existente en la fin
ca matriz de donde se segregó, propiedad 
de los señores Navarro y Carrillo. Ins
crita én el Registro de la Propiedad al 
folio 120 vuelto, del tomo 147 de Melilla 
y 148 del ai chivo, finca número 6.576 du
plicado, inscripción 5.a

Fijado un precio para esta subasta de 
ciento veinte mil pesetas (120.000),

Condiciones;

La subasta tendrá lugar- en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia, calle Odonr.eil, 4, el día 12 de 
noviembre próximo y hora de las doce, 
por el tipo expresado, no admitiéndose 
posturas inferiores al rnismo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento co- 
rrespondiente una cantidad igual, por lo 
menos, ai diez por 100 de aquel tipo, cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti
vos dueños acto seguido del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que cmedará afecta al cumplimientó de 
su obligación y. en su caso, como parte 
dei precio de la venta, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Se hace constar que en la Secretaría 
del Juzgado obra certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Propiedad, 
de manifiesto a los interesados; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere—al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Ivlelillá, a 30 de septiembre 
de 1953.—El Juez de Primera Instancia, 
Luis Giménez Ruiz.—El Secretarlo (ile
gible).

8.880—A. J, '

XESTE (ALBACETE).
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta villa 
y su partido en providencia de esta fe
cha, dictada, en los autos para adjudica
ción de bierfés a que están llamadas vo- 
rías personas, sin designación de nombre, 
promovidos por don Juan Pascual Be- 
teta Rübio, sobrino del causante don Ce- 
ferino Rubio López, natural de Nerpio, 
que falleció bajo testamento, otorgado 
ante el Notario de Alcantarilla, don Ma
nuel Hernández Muñoz, por el presente 
se llama a los que se crean con derecho 
a los bienes para que comparezcan a de-; 
ducirlo en el término de dos meses, á 
ec ntar desde la fecha de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, ante este Juzgado de Primera Ins
tancia.

Yeste, dieciséis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tarlo judicial accidental (ilegible).

8.876-A; J.

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

L ibr e  D ispo sició n  de B ienes

CIUDAD RODRIGO

Don Miguel'Vegas Fabián, Jue2 de Ins
trucción de Ciudad-Rodrigo y su par
tido. ,
Por el presente edicto hago saber: Que 

por haber sido absuelto por el Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Políticas 
e indultado de la multa que le fué im
puesta por el Gobierno del Estado espa
ñol, ha recobrado el .inculpado, don E¡s- 
teban Bravo Bravo,, vecino de Fuentes 
de Oñoro, la libre disposición de sus bie
nes, siendo -suficiente este edicto, de con
formidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 57 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, para que, sin más 
requisitos, se tengan por levantados cuaru 
tos embargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo.

Dado en Ciudad-Rodrigo, a 22 de ene
ro de 1953.—El Juez de Instrucción, Mi
guel Vegas Fabián, — El Secretario (ile
gible).

791—A. J,

E D I C T O S
• J tjzqadqs civiles

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción accidental de este 
partido, en proveído de fecha de hoy, y 
en méritos del sumario qué bajo el nú
mero 344 de 1952, sobre hurto, se tramita 
en este Juzgado, por la presente se cita, 
llama y emplaza a María Viver Roidán 
y Francisco Agustín Tomás, los cuales 
en la actualidad se encuentran en igno
rado paradero, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados a partir 
de la publicación de la presente, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en Ja pla
za de Pintor Morera, número 2, entresue
lo, a fin de ser oídos, apercibiéndoles que 
de no comparecer dentro del referido pía. 
zo, sin alegar causa justificada, les pa
rará el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Lérida. 22 de enero de 1953.—El Secre- 
. tarío (ilegible;. (824)

RANZ LOPEZ, Nicolás; de cincuenta 
y cuatro años, de estado soltero, domi
ciliado últimamente e.i Madrid, calle de 
Roque Barcia, número 4; comparecerá 
dentro del término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción número 12, de

esta, capí • al. Secretaría de don Luis de 
Gasque y Perez-Aznar, con el fin de pres
tar declaración en el sumario número 185 
de 1939, por muerte de un desconocido, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, 15 de enero de 1953.-—El Se
cretario (ilegible). (836).

ROSALES SALCEDO, Justa; de sesen
ta y tres años de edad, de esiado casada, 
natural de Monforte de Lemos (Lugo), 
hija de Julián y de pía, de profesión 
sus labores, domiciliada últimamente en 
Madrid, en la calle de Pelayo. número 42; 
comparecerá dentro del término de cin
co días ante el Juzgado de Instrucción 
número 12 de los de esta capital con el 
fin. de ampliar la declaración que tiene 
prestada en el sumario número 187 de 
1940, por hurto, balo apercibimiento que 
de no. comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, e 23 de enero de 1953, 
El Secretario (ilegible). (841)

™ — -

Don Francisco Angulo Mont-es, Magistra
do, Juez de Instrucción número tres de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado ss 

sigue sumario número 332 de 1952, sobre 
hurto de documentación y metálico, a vir
tud de denuncia formualada por Ricar
do Aldo Faville, natural y vecino de Cas
eína, Pisa (Italia), y Hanni Erna Ehreu- 
teil, antural de Viena, domiciliada en 
54 Wallingford R. D. Brighton (Boston), 
Mass de U. S. A., hecho que tuvo lugar 
el día 10 de julio del pasado año; se 
hace saber a dichos perjudicados la exis
tencia de sumario antes aludido, citán
doles para que comparezcan ante este 
Juzgado (sito en el Palacio de Justicia) 
a prestar declaración, acrediten ■ la pre
existencia y por medio del presente se 
les hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Granada a 16 de enero de 1953, 
El Juez de Instrucción, Francisco Angulo 
Montes.—El Secretario (Ilegible) (815),

Don Francisco García Vázquez,- Magistra
do, Juez de Instrucción numero dos d* 

' Ja Con.iña,

Al de Igual clase de Orense atenta
mente saludo y participo : Que en cum
plimiento de carta-orden de ía Superio- 
dad, dimanante del sumario’ número 496 
de 1950, sobre hurto, contra Manuel Pato 
Gómez, domiciliado en I.a Granja, Villar 
de Ordeiles-'Esgos, he acordado dirigir a 
V. S. el presente por el que en nombra 
del Excmo. Sr. Jefe del Estado español 
(q. D. g.) le. exhorto y en el rnio le mego 
se digne aceptarlo y disponer su cumpli
miento y devolución, previo acuse de re
cibo. ofreciéndole la recíproca y, en su 
consecuencia, practicar las diligencias si
guientes :

Que se requiera a dicho penado al pago 
de la multa de 1.00U pesetas, que’ le fué 
impuesta en la causa arriba menciona* 
da, con apercibimiento de que si no la 
hace. efectiva en el plazo’ de diez dies, 
sufrirá el*arresto sustitutorio de un día 
por cada 50 pesetas.

Dad<> en Ui Granja, a 21 de enero 
de 1953.—El Juez de Instrucción, Fran* 
cisco García Vázquez.—El Secretario (U& 

.gibte), a m


